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Que, en consecuencia, resulta necesario autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2019, hasta por la suma de  
S/ 73 080 149,00 (SETENTA Y TRES MILLONES 
OCHENTA MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE Y 
00/100 SOLES), del pliego Presidencia del Consejo 
de Ministros, Unidad Ejecutora Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios - RCC a favor del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
con cargo a los recursos del Fondo para intervenciones 
ante la ocurrencia de desastres naturales (FONDES), en 
la fuente de financiamiento Recursos por Operaciones 
Oficiales de Crédito, para financiar lo señalado en los 
considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en el literal c) 
del párrafo 46.1 y el párrafo 46.2 del artículo 46 de la 
Ley N° 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2019, y en la Ley N° 30556, Ley 
que aprueba disposiciones de carácter extraordinario 
para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a 
desastres y que dispone la creación de la Autoridad para 
la Reconstrucción con Cambios;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto

1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019, 
hasta por la suma de S/ 73 080 149,00 (SETENTA Y TRES 
MILLONES OCHENTA MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE 
Y 00/100 SOLES), del pliego Presidencia del Consejo de 
Ministros, Unidad Ejecutora Autoridad para la Reconstrucción 
con Cambios - RCC a favor del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, para financiar trescientas 
setenta y tres (373) intervenciones del Plan Integral para la 
Reconstrucción con Cambios, con cargo a los recursos del 
Fondo para intervenciones ante la ocurrencia de desastres 
naturales (FONDES), de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:  En Soles

 
SECCION PRIMERA  : Gobierno Central 
PLIEGO  001 : Presidencia del Consejo de 
    Ministros 
UNIDAD EJECUTORA 017 : Autoridad para la 
    Reconstrucción con Cambios - 
    RCC 
CATEGORÍA PRESUPUESTAL 9002 : Asignaciones presupuestarias 
    que no resultan en productos 
 
ACTIVIDAD 5005970 : Fondo para intervenciones ante 
    la ocurrencia de desastres 
    naturales 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones 
	 	 	 	 Oficiales	de	Crédito	
 
GASTO DE CAPITAL 
 2.4 Donaciones y Transferencias  73 080 149,00
  ---------------------
  TOTAL EGRESOS  73 080 149,00

 ============

 
A LA:  En Soles

 
SECCION PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO  037 : Ministerio de Vivienda, 
    Construcción y Saneamiento 
UNIDAD EJECUTORA 004 : Programa Nacional de 
    Saneamiento Urbano 
PROGRAMA PRESUPUESTAL 0083 : Programa Nacional de 
    Saneamiento Rural 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones 
	 	 	 	 Oficiales	de	Crédito	
 
GASTO DE CAPITAL 
 2.5 Otros Gastos 69 780 597,00
 2.6 Adquisición de Activos no Financieros 3 299 552,00 

---------------------
  TOTAL EGRESOS  73 080 149,00

 ============

1.2 El detalle de los recursos asociados a la 
Transferencia de Partidas, a que hace referencia el párrafo 
1.1, se encuentra en el Anexo N° 1: “Transferencia de 
Partidas a favor del Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento”, que forma parte integrante de este Decreto 
Supremo, el cual se publica en el portal institucional del 
Ministerio de Economía y Finanzas (www.mef.gob.pe), en 
la misma fecha de publicación de esta norma en el Diario 
Oficial El Peruano.

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 El Titular de los pliegos habilitador y habilitado 
en la Transferencia de Partidas aprueba, mediante 
Resolución, la desagregación de los recursos 
autorizados en el párrafo 1.1 del artículo 1, a nivel 
programático, dentro de los cinco (05) días calendario 
de la vigencia de este dispositivo legal. Copia de la 
Resolución se remite dentro de los cinco (05) días 
calendario de aprobada a los organismos señalados en 
el párrafo 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2 La desagregación de los ingresos que 
correspondan a la Transferencia de Partidas de los 
recursos distintos a la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, se presenta en el Anexo N° 2: “Ingresos”, que 
forma parte de esta norma, a nivel de Tipo de Transacción, 
Genérica, Subgenérica y Específica; y, se presenta junto 
con la Resolución a la que se hace referencia en el 
párrafo precedente. Dicho Anexo, se publica en el portal 
institucional del Ministerio de Economía y Finanzas (www.
mef.gob.pe), en la misma fecha de publicación de esta 
norma en el Diario Oficial El Peruano.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.4 La Oficina de Presupuesto o la que haga 
sus veces en los pliegos involucrados instruye 
a las Unidades Ejecutoras para que elaboren 
las correspondientes “Notas para Modificación 
Presupuestaria” que se requieran, como consecuencia 
de lo dispuesto en esta norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el párrafo 1.1 del artículo 1 de esta norma 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

 
Artículo 4. Procedimiento para la asignación 

financiera 
El pliego habilitado en el párrafo 1.1 del artículo 1 de 

esta norma, debe elaborar y proporcionar la información 
necesaria según el procedimiento que determine la 
Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público, 
para la autorización de la correspondiente asignación 
financiera.

Artículo 5. Refrendo
El Decreto Supremo es refrendado por el Presidente 

del Consejo de Ministros y por el Ministro de Economía y 
Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintidós 
días del mes de agosto del año dos mil diecinueve.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

SALVADOR DEL SOLAR LABARTHE
Presidente del Consejo de Ministros

CARLOS OLIVA NEYRA
Ministro de Economía y Finanzas 

1800497-2
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Aprueban Lista Sectorial de Políticas 
Nacionales bajo rectoría o conducción del 
Ministerio de Economía y Finanzas

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 307-2019-EF/41

Lima, 22 de agosto de 2019

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo Nº 029-2018-PCM 
se aprueba el Reglamento que regula las Políticas 
Nacionales, el cual tiene como objeto regular las políticas 
nacionales de competencia exclusiva del Poder Ejecutivo, 
estableciéndose las normas que rigen su rectoría, en 
el marco de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2 de 
la Segunda Disposición Complementaria Transitoria del 
citado Reglamento, los Ministerios recopilan, organizan 
y analizan las políticas nacionales, estrategias y otros 
documentos que hagan sus veces, a su cargo o en los 
que participen, aprobadas hasta antes de la entrada en 
vigencia de dicho Reglamento, a fin de remitir al Centro 
Nacional de Planeamiento Estratégico – CEPLAN la lista 
sectorial de políticas nacionales que proponen mantener 
o, de ser el caso, actualizar;

Que, asimismo, el inciso 6 de la aludida Disposición 
Complementaria Transitoria establece que con la opinión 
técnica previa del CEPLAN, cada Ministerio aprueba 
mediante resolución de su titular la lista sectorial de 
políticas nacionales bajo su rectoría o conducción; 
disponiéndose que todas las políticas nacionales que no 
se encuentren en dicha resolución ministerial, quedan 
derogadas a partir del día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial El Peruano;

Que, el Ministerio de Economía y Finanzas producto 
del proceso de revisión e inventario de las políticas 
nacionales vigentes, y contando con la opinión técnica 
favorable del CEPLAN, ha identificado a la Política 
Nacional de Promoción de la Inversión Privada en 
Asociaciones Público Privadas y Proyectos en Activos, 
como política nacional bajo su conducción;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 077-2016-EF 
se aprueba la Política Nacional de Promoción de la 
Inversión Privada en Asociaciones Público Privadas y 
Proyectos en Activos; la cual establece que el Ministerio 
de Economía y Finanzas tiene a su cargo, entre otros, la 
coordinación, supervisión y evaluación del cumplimiento 
de la Política Nacional de Promoción de la Inversión 
Privada en Asociaciones Público Privadas y Proyectos 
en Activos, así como asegurar su implementación, con 
la participación de todas las entidades del Estado, en 
los distintos niveles de gobierno, en el marco de sus 
competencias;

Que, de acuerdo a lo establecido en el Decreto 
Legislativo Nº 1276, Decreto Legislativo que aprueba el 
Marco de Responsabilidad y Transparencia Fiscal del 
Sector Público No Financiero, el Marco Macroeconómico 
Multianual contiene las proyecciones macroeconómicas y 
los supuestos en que éstas se basan, por un periodo de 
cuatro (4) años, que comprende el año para el cual se está 
elaborando el presupuesto del sector público y al menos 
los tres (3) años siguientes, pero que no guarda relación 
con lo regulado en el Reglamento que regula las Políticas 
Nacionales; por lo que no corresponde ser incluido en la 
lista sectorial de políticas nacionales, debiendo mantener 
su vigencia y no ser actualizada como política nacional;

Que, el CEPLAN mediante Oficio Nº D000382-2019-
CEPLAN-DNCP, adjunta el Informe Técnico Nº D000024-
2019-CEPLAN-DNCPPN, a través del cual emite opinión 
técnica previa a la aprobación mediante resolución 
ministerial de la lista sectorial de políticas nacionales 
bajo rectoría o conducción del Ministerio de Economía y 
Finanzas;

De conformidad a lo dispuesto en el Decreto Supremo 
Nº 029-2018-PCM, que aprueba el Reglamento que 
regula las Políticas Nacionales; y la Resolución Ministerial 
Nº 301-2019-EF/41 que aprueba el Texto Integrado del 

Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Economía y Finanzas;

SE RESUELVE:

Artículo 1. Aprobación de lista sectorial de las 
Políticas Nacionales bajo rectoría o conducción del 
Ministerio de Economía y Finanzas

Aprobar la Lista Sectorial de Políticas Nacionales 
bajo la rectoría o conducción del Ministerio de Economía 
y Finanzas, la cual considera únicamente a la Política 
Nacional de Promoción de la Inversión Privada de 
Asociaciones Público Privadas y Proyectos en Activos, la 
misma que debe ser actualizada en el marco de lo previsto 
en la Segunda Disposición Complementaria Transitoria 
del Reglamento que regula las Políticas Nacionales, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 029-2018-PCM.

Artículo 2. Documentos que mantienen su vigencia
Disponer que el Marco Macroeconómico Multianual, 

aprobado en el marco de las disposiciones establecidas 
en el Decreto Legislativo Nº 1276, Decreto Legislativo que 
aprueba el Marco de Responsabilidad y Transparencia 
Fiscal del Sector Público No Financiero, mantiene su 
vigencia.

Artículo 3. Publicación
Disponer la publicación de esta Resolución Ministerial 

en el Diario Oficial El Peruano y en el portal institucional 
del Ministerio de Economía y Finanzas (www.mef.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS AUGUSTO OLIVA NEYRA
Ministro de Economía y Finanzas

1800496-1

EDUCACION

Decreto Supremo que modifica el 
Reglamento de Reconocimiento de 
Asociaciones como entidades no lucrativas 
con fines educativos, aprobado por Decreto 
Supremo N° 002-98-ED, el Reglamento 
de la Ley N° 29394, Ley de Institutos y 
Escuelas de Educación Superior, aprobado 
por Decreto Supremo N° 004-2010-ED y 
el Reglamento de la Ley N° 30512, Ley de 
Institutos y Escuelas de Educación Superior 
y de la Carrera Pública de sus Docentes, 
aprobado mediante Decreto Supremo                                                      
N° 010-2017-MINEDU

DECRETO SUPREMO
N° 011-2019-MINEDU

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 79 de la Ley Nº 28044, Ley General 
de Educación, establece que el Ministerio de Educación 
es el órgano del Gobierno Nacional que tiene por finalidad 
definir, dirigir y articular la política de educación, cultura, 
recreación y deporte, en concordancia con la política 
general del Estado;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 002-98-ED, se 
aprueba el Reglamento de Reconocimiento de Asociaciones 
como entidades no lucrativas con fines educativos; el cual 
regula las disposiciones vinculadas a los procedimientos 
de reconocimiento de asociaciones como entidades no 
lucrativas con fines educativos y su renovación; 

Que, a través de la Ley Nº 30512, Ley de Institutos y 
Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública 
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